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Registro Central de Notificaciones (RCN)

Nota de la Secretaría

1. En la reunión del Comité celebrada los días 20 y 21 de junio de 1996 se pidió a la Secretaría
que preparara una nota informativa sobre el alcance y el funcionamiento del Registro Central de
Notificaciones de la OMC (RCN). La presente nota da respuesta a dicha petición.

2. La Decisión Ministerial de Marrakech relativa a los procedimientos de notificación dispone
que "[se] establecerá un registro central de notificaciones bajo la responsabilidad de la Secretaría.
Aunque los Miembros continuarán aplicando los procedimientos actuales de notificación, la Secretaría
se asegurará de que en el registro central se inscriban elementos de la información facilitada por el
Miembro de que se trate sobre la medida, tales como la finalidad de ésta, el comercio que abarque
y la prescripción en virtud de la cual ha sido notificada. El registro central establecerá un sistema
de remisión por Miembros y por obligaciones en su clasificación de las notificaciones inscritas".

3. El RCN es una base de datos electrónica prevista para el seguimiento de las notificaciones,
que comprende con tal fin lo siguiente:

- un inventario de todas las prescripciones en materia de notificación vigentes en la OMC;
- un índice de todas las notificaciones recibidas de los Miembros por la Secretaría; y
- para el caso de que se solicite, información sobre el cumplimiento por los Miembros

de las prescripciones en materia de notificación.

4. En 1995 se creó en la Secretaría un grupo especial encargado de supervisar el establecimiento
del RCN. Éste funciona de la misma manera que el catálogo tradicional de las bibliotecas, en el que
se recoge en fichas la información esencial sobre cada una de las publicaciones de la propia colección.
El RCN es una colección de fichas en que se inscribe la información esencial sobre las notificaciones
recibidas de los Miembros en el momento mismo en que se procede a la distribución de las mismas.
Cada inscripción contiene información sobre lo siguiente:

- el Miembro o los Miembros que hacen la notificación;
- el Miembro o los Miembros a los que se aplica la notificación;
- la fecha de la notificación;
- la materia de la notificación;
- la prescripción en virtud de la cual se hace la notificación;
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- la periodicidad;
- la cobertura comercial (sectores, productos, etc. a que se refiere la notificación);
- la existencia de una contranotificación;
- la signatura del documento en que figura el texto íntegro de la notificación;
- cualquier otra información pertinente.

5. Las prescripciones en materia de notificación vigentes en la OMC son numerosas y, dado el
número de Miembros que puede llegar a tener la Organización, es de prever que cada año se presenten
a la Secretaría varios miles de notificaciones en total. El RCN permite la búsqueda de datos tanto
a nivel de las diferentes divisiones de la Secretaría como a partir de un punto central. Es así posible
saber qué Miembros han hecho una notificación con arreglo a una prescripción dada y si un Miembro
determinado ha cumplido o no sus obligaciones. El resultado de las búsquedas se puede imprimir y
cabe valerse de esa información con varios fines: a efectos de las misiones de la Secretaría, como
aportación para la preparación de los informes del MEPC o con objeto de proporcionar información
más general sobre el sistema de comercio. Según la Decisión Ministerial, el RCN se ha de utilizar
para informar anualmente a cada Miembro de las obligaciones regulares en materia de notificación
que deberá cumplir en el curso del año siguiente y para llamar la atención de los distintos Miembros
sobre las prescripciones regulares en materia de notificación a las que no hayan dado cumplimiento.

6. La Secretaría está en condiciones de utilizar el RCN para recopilar periódicamente las
notificaciones de medidas ambientales relacionadas con el comercio mediante la búsqueda de: i) las
notificaciones hechas en virtud de disposiciones específicas de la OMC que guardan expresa relación
con el medio ambiente (por ejemplo, las hechas con sujeción al párrafo 12 del Anexo 2 del Acuerdo
sobre la Agricultura y al apartado c) del párrafo 2 del artículo 8 del Acuerdo sobre Subvenciones y
Medidas Compensatorias); y ii) las notificaciones en que consta, como finalidad de política de una
medida, la protección del medio ambiente (por ejemplo, las hechas en conformidad con el Acuerdo
sobre Obstáculos Técnicos al Comercio). Es posible que haya ciertos casos en que la Secretaría tenga
que decidir si procede o no la inclusión de una medida respecto de la cual los objetivos de política
que se han hecho constar son múltiples o imprecisos.




